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DESARROLLO TECNOLÓGICO Y MODERNIZACIÓN INDUSTRIAL 

 

14. Elaborar el proyecto de iniciativa para actualizar la Ley para el Fomento de la 
Ciencia, la Tecnología e Innovación. 

15. Construir, equipar y operar en coordinación con las Instituciones de 
Educación Superior, 4 laboratorios soporte para la investigación de los 
sectores económicos estratégicos de: Agro-biotecnología, energías 
renovables, logística y tecnologías de información. 

16. Crear el Fondo Estatal de Ciencia y Tecnología.  

17. Apoyar financieramente al menos a dos posgrados en las áreas de interés 
para el desarrollo del estado, a través del FOMIX (Gobierno del Estado – 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología de México). 

18. Crear, equipar y operar una incubadora de proyectos de alta tecnología que 
opere dentro de las instalaciones del Tecnoparque. 

19. Otorgar terrenos en el Microparque a la iniciativa privada para que se instalen 
y operen 40 microempresas. 

20. Instalación de un centro de capacitación empresarial en el Microparque. 

21. Realizar una aportación financiera anual al FOMIX derivado del convenio del 
Gobierno del Estado con Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología de 
México (CONACyT). 

22. Consolidar al menos 3 proyectos anuales con el financiamiento del Programa 
de Estímulos a la Innovación y Desarrollo Tecnológico del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología de México (CONACyT). 

23. Realizar 4 talleres al año para difundir los apoyos existentes en materia de 
desarrollo tecnológico. 

24. Realizar 2 talleres anuales de capacitación en materia de Propiedad 
Intelectual para las empresas. 
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25. Realizar una campaña anual para la presentación de productos susceptibles 
de registro de propiedad industrial.  

26. Otorgar bianualmente el Premio Estatal de Innovación para las empresas 
colimenses. 




